
Apl'ñ:,:ilfr::"," EXPEDIENTE:

LEGAJO:

RESOLUCION NO....

SANTA FE "Cuna de la Constitución Nacional" ii : -' ' : .

VISTO:

El expediente N"13301-0250581-1 del registro del Sistema de

lnformación de ExPedientes, Y

RESUI.TA:

eue en las presentes actuaciones,. el Sr. NÉSTOR JUL¡O

GUERECHET, en carácter de presidente de la firma xÉsron JULIo GUERECHET

S.A., con domicilio en Bv. Gátvez 2088 de la ciudad de Santa Fe, CUIT No 30-

6g701088-0, cuenta No 921 -740258-4 del tmpuesto sobre los lngresos Brutos, consulta

bajo el régimen de Consulta Vinculante (Art. 38 y cc. del Código Fiscal, t.o. Dcto.

+iyln+) lá alícuota que le corresponde tributar sobre la base imponible atribuible a la
provincia de Santa Fe (del 1Oa/o), respecto a la ejecuciÓn de obras públicas ejecutadas

fuera de esta Jurisdicción;

Que explica que la actividad de la empresa es la Construccién,

Reforma y Reparación de Obras de lnfraestructura del Transporte, y a los efectos de la

distribución de la base imponible para el cálculo del lmpuesto sobre los lngresos

Brutos, utiliza el Régimen Especial establecido en el artículo 6o del Convenio

Multilateral, ya que teniendo sede en esta jurisdicciÓn, efectúa obras dentro y fuera de

la Provincia de Santa Fe;

Que en virtud de lo solicitado por la Dirección de Asesoramiento Fiscal,

la firma acompaña a fs. 6/260, el Estatuto Social con la última acta de designación de

autoridades y legajos de las obras objeto de la consulta, los que contienen: contrato de

obra, resolución que adjudica la obra y últimos diez certificados de avance de las

mismas;

Que a fs. 262, atento a dar cumplimiento al art. 38, 1er. párrafo del

Código Fiscal (t.o. Decreto 448112014) y a la Resolución General API 01612013, art. 4
punto 2, la consultante considera respecto a la obra que detalla, que al ser obras
públicas, el 1Oo/o de la base imponible correspondiente a la jurisdicción de la Provincia
de Santa Fe debe ser gravada con la alícuota 0% (art.70 inc. "a" L.l.A.);

CONSIDERANDO:

Que a fs.264t266, la Dirección de Asesoramiento Fiscal Santa Fe se
expide mediante lnforme N'029115;

Que Dirección General Técnica y Jurídica, se expide a través del
Dictamen N" 194/15 de fs. 2681269;
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eue a fs. 263 obra declaración de admisibilidad formal de la Consulta

vinculante, comun¡cada a la firma en fecha 2210412015;

eue la firma, con sede en esta Provincia, realiza la actividad de

construcción "n 

-*ár 
de una jurisdicción provincial, por lo que se encuentra

comprendida en J 
-ñegi*"n 

Especiar consagrado en er artícuro 6 der convenio

Multilaterat, a los fines oé la distribución de los lngresos generados por dicha actividad

interjurisdiccional;

eue es importante agregar que la consulta bajo examen no concierne a

la temática que ui-"orp"tencia de-loJ organismos det Convenio Multilateral, motivo

por el cual no puede considerarse comprenáiOa e! 
1? 

limitación establecida en el inciso

ái o"l artícuto'a1 áet Código Fiscat (t.o. Decreto 44il2a14). Sí es materia a dilucidar

en esta instancia, ái ir"t"riento fiscal a dispensar a los ingresos generados por la

actividad de ,,conátrucción de obra publica" atribuibles a la Provincia de Santa Fe, los

que en et caso de la consulta están representados por el 1!% de los ingresos

"orr""pondientes 
a las dos obras ejecutadas en la Provincia del Chaco, precisamente

poi "ri* situada án esta jurisdicción la sede de ta ernpresa, conforme al mencionado

árt¡culo G del Convenio Multilateral y artículo 30 y concordqntg: del Anexo a la

Resolución General (C.A.) 01t2015, cuya fuente es la Resolución General (c.4.)

10912004;

eue en relación a las obras que son objeto de la consulta, según la

documentación aportada (contrato de obra, resolución que adjudica,.la obra y últimos

diez certificados b" ,ranó" de obra) se concluye que constituyen "obra pública", en

tanto fueron contratadas con intervención de la Dirección de Vialidad Provincial de la

Provincia de Chaco;

eue por lo tanto, los ingresos originados por las aludidas obras, que

fueron asignados , 
"btu 

jurisdicción sede según el artículo 6o del Convenio Multilateral,

quedan comprendidos en el artículo 80 de la Ley 13286, que incorpgró al inc. a) del art.

I Oe la Ley lmpositiva No 3650 (t.o. 1997 y modif.), con la alícuota del 0% "/os lngresos

provenieníes áe la construcción de ta obra púbtica, cuando el estudio, la eiecuciÓn,
'fiscatización y/o financiamiento se encuentre a cargo del Estado Nacional, Provincial

y/o Municipal o Comunal.";

eue el criterio sostenido por la Dirección General Técnica y Jurídica de

la Administración provinciat de lmpuestos, en relación a la temática de "construcción de

obra pública" en el marco de la Ley Provincial de Reforma Tributaria No 13.286, se halla

contemplado en los lnformes Nros. 67112012;31712012;68412012;8112013;8212013 y

Dictámenes Nos. gZ4t2O14 y 421t2014, entre otros, que hiciera suyos la Administración

Provincial;

Que a los fines de la correcta imputación al período fiscal que

corresponda, de los ingresos atribuidos a Santa Fe provenientes de la ejecución de las

obras de construcción analizadas, deberá tenerse presente lo establecido en el inciso

ADMINISTRACION
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c) der Artícuro 135 der código Fiscar (t.o. 1gg7), actuar Artícuro 197 del código Fiscal

(t.o. Dcto 4481t14), que diipone.que "n 
los.casos de trabajos sobre inmuebles de

terceros, los ingre§os nrutoá se ¡mputarán, desde et momento de la aceptación del

certificado oe ooáóár.i.i o total o ie la percepción total o parcial del precio o de la

facturación, el que füáre anterior, lo que deierminará eltrato fiscal a aplicar;

POR ELLO:

ELADMINISTRADoRPRoVINCIALDEIMPUESToS

RESUELVE:

ARTICULO 1"- Hágase saber al consultante, Sr. NÉSTOR JULIO GUERECHET'

preiiOente de ta firma NÉSTOR JULIO GUERECHET S.A', con

domicilio en Bv. Gálvez 20gB de la ciudad de santa Fe, cUlr No 30-68701088-0, que

ro, ¡ngi".os origiñááolpo, ras obras objeto_de ra consurta, que fueron asignados a esta

jrñsjí"c¡on sedá segun el artículo-Go d-el convenio Multilateral, quedan comprendidos

en el artículo 8" ;; tá ley 13280 -con la alícuota del 0%- al rubro impositivo "/os

,gráror provenienfes de la construcción de ta obra púbtica, cuando el estudio, la
'áíáiurio/, 

nscat¡iaiclón y/o-financiamiento se encuentre a cargo del Estado Nacional,

Provinciat y/o Municipal o Comunal'"

ARTÍCUL a zo -A los fines de ta correcta imputación al período fiscal que corresponda,

Oe los ingresos atribuidos a Santa Fe, provenientes de la ejecución de

las obras de construccJón analizadas bajo consulta, deberá tenerse presente lo

establecido 
"n "iint¡so 

c¡ det Artículo 135 del código Fiscal (t.o. 1997), actual Artículo

187 del Código Fiscat (t.o. Decreto 4481114)'

ART'ICULO 3" - Regístrese, comuníquese y pase a Administración Regional Santa Fe

prá .u conocimiento, notificación y demás efectos'
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